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LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 1998 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 18-05-2022 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA Y DE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Ley Federal de Defensoría Pública, con base en las iniciativas 
presentadas por los senadores Amador Rodríguez Lozano y José Natividad Jiménez Moreno, para quedar 
como sigue: 

 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

 

TÍTULO PRIMERO 

De la Defensoría Pública 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de defensoría pública en 

asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal, laboral, así como 
amparo en materia familiar u otras materias que determine el Consejo de la Judicatura Federal, y el 
acceso a la justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en los términos que la 
misma establece. 

Artículo reformado DOF 01-05-2019, 07-06-2021 

 

Artículo 2. El servicio de defensoría pública será gratuito. Se prestará bajo los principios de probidad, 
honradez y profesionalismo y de manera obligatoria, en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 3. Para la prestación de los servicios de defensoría pública, se crea el Instituto Federal de 
Defensoría Pública, como órgano del Poder Judicial de la Federación. En el desempeño de sus funciones 
gozará de independencia técnica y operativa. 

 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 
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I.  Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y del Sistema de Justicia Penal 
Integral para Adolescentes, desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las 
penas, medidas u otra consecuencia, hasta la extinción de éstas, y 

Fracción reformada DOF 27-12-2012, 17-06-2016 

 

II. Asesores jurídicos, en asuntos de orden no penal, salvo los expresamente otorgados por la Ley a 
otras instituciones. 

 

Artículo 5. Para ingresar y permanecer como defensor público o asesor jurídico se requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

 

II. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad competente; 

 

III. Tener como mínimo tres años de experiencia profesional en las materias relacionadas con la 
prestación de sus servicios; 

 

IV. Gozar de buena fama y solvencia moral; 

 

V.  Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, que para tal efecto implemente la 
Escuela Federal de Formación Judicial; 

Fracción reformada DOF 17-06-2016, 07-06-2021 

 

VI.  No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año, y 
Fracción reformada DOF 17-06-2016 

 

VII.  En cuanto a la permanencia, no incurrir en deficiencia técnica manifiesta o reiterada ni incumplir 
los deberes propios del cargo. Esta disposición será aplicable a todos los servidores públicos del 
servicio civil de carrera. 

Fracción adicionada DOF 17-06-2016 

 

Artículo 6. Los defensores públicos y asesores jurídicos están obligados a: 

 

I. Prestar personalmente el servicio de orientación, asesoría y representación a las personas que lo 
soliciten en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Ley y las demás disposiciones aplicables; 

 

II. Representar y ejercer ante las autoridades competentes los intereses y los derechos jurídicos de 
los defendidos o asistidos, a cuyo efecto harán valer acciones, opondrán excepciones o defensas, 
interpondrán incidentes o recursos y realizarán cualquier otro trámite o gestión que proceda 
conforme a Derecho que resulte en una eficaz defensa; 

 

III. Evitar en todo momento la indefensión de sus representados; 

 

IV.  Vigilar el respeto a los derechos humanos y sus garantías de sus representados; así como 
promover el juicio de amparo respectivo o cualquier otro medio legal de defensa, cuando aquellos 
se estimen violentados; 

Fracción reformada DOF 17-06-2016 

 

V. Llevar un registro y formar un expediente de control de todos los procedimientos o asuntos en que 
intervengan, desde que se les turnen hasta que termine su intervención; 
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VI. Atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con diligencia, responsabilidad e 
iniciativa, y 

 

VII. Las demás que se deriven de la naturaleza de sus funciones y de las disposiciones legales 
aplicables. 

 

Artículo 7. A los defensores públicos y asesores jurídicos les está prohibido: 

 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en alguno de los tres órdenes de gobierno, salvo el 
desempeño de actividades docentes; 

 

II. El ejercicio particular de la profesión de abogado, salvo que se trate de causa propia, la de su 
cónyuge o su concubina, concubinario, así como parientes consanguíneos en línea recta sin 
limitación de grado, y colaterales hasta el cuarto grado, por afinidad o civil, y 

 

III. Actuar como mandatarios judiciales, tutores, curadores o albaceas, depositarios judiciales, 
síndicos, administradores, interventores en quiebra o concurso, ni corredores, notarios, 
comisionistas, árbitros, ni ser mandatarios judiciales ni endosatarios en procuración, o ejercer 
cualquier otra actividad cuando ésta sea incompatible con sus funciones. 

 

Artículo 8. El servicio civil de carrera para las y los defensores públicos y las y los asesores jurídicos, 
comprende la selección, ingreso, adscripción, permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, 
estímulos y sanciones. Este servicio civil de carrera se regirá por esta Ley, por las disposiciones 
generales que dicte el Consejo de la Judicatura Federal y por la normatividad aplicable. 

Artículo reformado DOF 07-06-2021 

 

Artículo 9. El Director General, los defensores públicos, asesores jurídicos y el personal técnico del 
Instituto Federal de Defensoría Pública, serán considerados servidores públicos de confianza. 

 

CAPÍTULO II 

De los Defensores Públicos 
 

Artículo 10. Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud 
formulada por el destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional, según 
sea el caso. 

Artículo reformado DOF 27-12-2012, 17-06-2016 

 

Artículo 11. El servicio de defensoría pública en materia penal y de adolescentes ante el Ministerio 
Público de la Federación comprende: 

 

I. Atender inmediatamente las solicitudes formuladas por el destinatario de los servicios o el Agente del 
Ministerio Público; 

 

II. Solicitar al Agente del Ministerio Público de la Federación correspondiente la libertad caucional o 
medida cautelar distinta a la prisión preventiva, si procediera o el no ejercicio de la acción penal en favor 
de su defendido, cuando no existan elementos suficientes para su consignación; 

 

III. Analizar la procedencia y proporcionalidad, así como promover lo que corresponda, en los casos en 
que se aplique una medida cautelar a su defendido; 
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IV. Entrevistar en privado y cuantas veces sea necesario al defendido, para conocer la versión 
personal de los hechos que motivan la averiguación previa o investigación en su contra, los argumentos, 
datos, medios de prueba y pruebas, así como todo aquello que sea necesario para plantear y llevar a 
cabo la defensa que corresponda; 

 

V. Asistir jurídicamente al defendido en toda entrevista, declaración o diligencia que ocurra dentro del 
procedimiento penal o establezca la Ley; 

 

VI. Informar al defendido, familiares o personas que autorice, del trámite legal que deberá 
desarrollarse durante todo el procedimiento; 

 

VII. Analizar los registros de la investigación, carpetas de investigación y constancias del expediente a 
fin de contar con mayores elementos para la defensa; 

 

VIII. Promover y participar en las diligencias de prueba, formular los argumentos e interponer los 
medios de impugnación que sean procedentes; 

 

IX. Procurar la continuidad y uniformidad de criterios en la defensa, y 
 

X. Las demás intervenciones y promociones necesarias para realizar una defensa adecuada de los 
derechos, garantías e intereses de su defendido acorde al caso concreto y que propicie una impartición de 
justicia expedita y pronta. 

 
En cualquier caso se negarán a convalidar o a instar a sus defendidos a convalidar actuaciones que 

vayan en detrimento de los derechos humanos de dichos representados, obligándose a poner en 
conocimiento de la autoridad investigadora distinta a la del caso de que se trate de dicha anomalía. 

Artículo reformado DOF 17-06-2016 

 

Artículo 12. El servicio de defensoría pública en materia penal, ante los órganos jurisdiccionales 
federales comprende: 

 

I. Atender inmediatamente las solicitudes que le sean formuladas por el inculpado o imputado, o por el 
juez de la causa; 

 

II. Replicar o bien solicitar las aclaraciones o precisiones que estime necesarias respecto a la 
imputación formulada por el órgano acusador, o en su caso las realizadas por el coadyuvante del 
Ministerio Público; 

 

III. Solicitar al juez de la causa la libertad caucional o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, si 
procediera; 

 

IV. Hacer valer lo concerniente respecto de las medidas cautelares solicitadas; 
 

V. Hacer valer los medios que desvirtúen los elementos del tipo penal, hecho delictivo o la probable 
responsabilidad o participación del defendido, en cualquier etapa del procedimiento, presentando 
argumentos y datos de prueba, ofreciendo medios de prueba o pruebas y promoviendo los incidentes, 
juicio de amparo, recursos, alegatos y demás diligencias que fueren necesarias para una eficaz defensa; 

 

VI. Asistir jurídicamente al defendido y estar presente en el momento en que rinda su declaración 
preparatoria o declaración en la audiencia inicial y en cualquier audiencia o diligencia en que deba 
intervenir, y hacerle saber sus derechos; 
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VII. Hacer uso de la palabra para expresar lo que convenga al interés del acusado en la apertura de la 
audiencia de juicio o en el momento que proceda; 

 

VIII. Llevar a cabo el interrogatorio o contrainterrogatorio de testigos y peritos; 
 

IX. Solicitar la ampliación del plazo constitucional para el desahogo de medios de prueba que 
considere necesarios; 

 

X. Solicitar las diligencias de investigación que hubiere rechazado el Ministerio Público durante la 
investigación; 

 

XI. Acceder a los medios probatorios ofrecidos por la víctima u ofendido; 
 

XII. Formular las conclusiones a que se refiere el Código Federal de Procedimientos Penales o replicar 
la acusación del Ministerio Público y la coadyuvancia a la acusación de la víctima y ofendido, en el 
momento procesal oportuno; 

 

XIII. Manifestarse sobre los acuerdos probatorios si lo estima procedente; 
 

XIV. Informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que deberá desarrollarse en la fase de 
apelación para establecer con ellos una comunicación estrecha sobre el particular; 

 

XV. Analizar las constancias que obren en autos a fin de contar con mayores elementos para la 
formulación de los agravios respectivos en el momento procesal oportuno, durante la tramitación de la 
segunda instancia; 

 

XVI. Practicar las visitas que sean necesarias a los centros de reclusión o penitenciarios con el objeto 
de comunicar a su defendido el estado procesal en que se encuentra su asunto, informar los requisitos 
para su libertad provisional bajo caución o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, así como 
aquellos para obtener los beneficios preliberacionales que en su caso correspondan; 

 

XVII. Vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, procurando para sus representados los 
beneficios que, en su caso, establezcan las disposiciones legales aplicables; 

 

XVIII. Promover el procedimiento respectivo cuando existan indicios de que el imputado es 
inimputable; 

 

XIX. Solicitar cuando proceda la declaración de la extinción de la acción penal cuando se trate de 
delitos que afecten bienes jurídicos propios de un pueblo o comunidad indígena o bienes personales de 
uno de sus miembros; 

 

XX. Presentar los agravios que cauce la resolución que recurra; 
 

XXI. Promover cuando procede la extinción de la pretensión punitiva o de la potestad para ejecutar las 
penas o medidas de seguridad u otra consecuencia del delito; o el reconocimiento de inocencia o la 
anulación de sentencia; 

 

XXII. Promover, cuando proceda, las soluciones alternas al procedimiento, formas de terminación 
anticipada del proceso y procedimientos especiales, explicando a sus representados las implicaciones de 
cada una de las soluciones alternas, produciendo certeza de la aceptación del defendido de las 
consecuencias de dichos mecanismos y procedimientos, y 

 


